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 Nación, en el •-' — ' —': 	- - 
i 

recursordereclarnacion'. 25/2O-19LCA,6 	dode la pre'sente controversia 
constitudinali, en la cual- 	declaro ro .edénte,pe'ro infundado el citado 

- 	(, --. 	 — 	, j, .•, 

medio de iriiÜ'gnació. y•.confi ' eL.ito de2vinticuatro de enero del 
• . - 
	 "j 	 — 

ano en curso, ernitidoen el expe -. e,en-el.que se actúa. 
ti 	. 	 •/ \) 

U 

	

Atento a lo anteioY, t,.óa 	z qDe por proveído de dieciocho de 
febrero de dos mil diec 	e, se reservó señalar fecha para la 
celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, hasta en tanto se resolviera el citado recurso, lo cual ya 
aconteció; en consec '"a, se fijan las nueve horas ..del veintitrés de 

'., (" 'íen'é'tó) d db 	"ifleit, ir'la 	'es, "Í cÍ 	hd'ia Q_ I 	/ J 	J - 1 .— 
	1,ceié'bra'óio-"r- 

. i 	j 	r 	 _w' J 
—" verificativo enla oficina que ocupa esta Seccion de Tramite, uDicada en 

avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, 
S U p f:~~rcpi, í Cú-aúht,t-,"M-'9-E., (n Eest9' ~ r- 	--- 	-1 , -~- 'Id r-kk dpó n~ 	sg cto 

en l artic'tlo 2 de la Ley Reglamentaria ae ias Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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128/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
TENANGO, DISTRITO DE TEOTITLÁN DE 
FLORES MACÓN, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA 	GENERAL 	DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE b 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
b6' IV, 	ACCIONES 	 DE 
IrICONSTITUCIONALIDAD 

En l JN 
 a la Ciudad.-'de Mexico,a veI®cinQo\de..noviembre dd'dos\mIl diecinueve se da P 	 R 	1 ..fr. Y 	. 	j . 	'ç. 	 fr • -•.- 	.' 	. cuenta4al Ministro- instructor-LuisMariaAguiIar Morales con la copia certificada 

- 	 •':' 	 á hlb\'¼¼, 	. _, - de la 	de-diez..--de' julioi dedosj mildiecinueve, dictada •or la Primera Sala 1 - 	 ( •' 	 •. 	1/ U Ç ! de la Suprema Cortede Justicia de 'la Nacion''enel reci 	de reclamación /hS /if'iftHi' 25/20-1-9-CA, derivado e lacpsent c9t9rsia constitucio '-..- recibida el trece 

	

lo 
denoviembré pasado?'en l 	:ldc10 	 'é 

/ 	 - 1 y de Acciones de InconstitucionaIidad'de este AIto'Tribu - Conste. 
L: 

- 
Giuda'd,de'Mexico a veinticincó denoviernbre 'e dóstniIl diecinueve. L1 

 

3: 	 ) 	4 .;-gregLseba  lexpediente, paque.çefectoslegales, la copia 
certificada dela- resolucionde diezde"juliode dos-mil' diecinueve, dictada 

-- 	'J 	'u 	 /, -u .' 
or lá»-Piimera Sla:dé laSunert re ,á,, -9 

~D 

FORMA A54 

Notifíquese; por lista, estrados y oficio. 

1 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artícuio. 105 de la Constitución 
Federal. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar 
el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo 
amerite. 
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Lo proveyó 
MorIes, quien 
Secbión 	.Trárq 
Inconstitucionajid 
Alto Tribunal,  qu 

'firm el Minis 
4 tú cd'n Crmhsa 
e d, bontroversi 

1ibsecr 

o' itrJictor Luis Ñiaría 
dóriés Fidríquez, Secretari 
Cti 4r'ales y de AcciQ 

Gerierai de AcLi 

gúilar 
a de la 

dé 
rdos ié1 este 

' II 

AHM 
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